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Además de las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes de la F.G.C.V., la Polí ca de Ritmo 
de Juego y el Código de Conducta serán de aplicación las Condiciones de la Compe ción 
establecidas y las siguientes 
                                          REGLAS LOCALES 
1.- LIE PREFERIDO. (La bola se coloca).  Regla Local E-5 en vigor, 
Cuando la bola de un jugador reposa en el Área General en zona de hierba segada a la altura de 
la calle o menor, el jugador puede aliviarse una vez, colocando la bola original u otra bola, en 
esta Área de Alivio:  
-Punto de referencia: el punto de reposo de la bola original.  
-Tamaño del área de alivio medido desde el punto de referencia: UNA TARJETA. (15 cm.)  
-Limitaciones de localización del Área de Alivio:  

 No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia.  
 Debe estar en el Área General. 

2.- FUERA DE LÍMITES (R.18.2) 
Están definidos por los puntos más cercanos al campo de las vallas, estacas o postes. Cuando 
exista una línea blanca, ésta será la que defina el Fuera de Límites: 

 El campo de prác cas y el pu ng green están Fuera de Límites. HOYOS 1,10 Y 5,14. 
 Existe un fuera de límites a la derecha de los hoyos 3 y 12. 
 Existe un Fuera de límites a la derecha del hoyo 8 y 17 

3.- CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO. Regla 16.1 
       • El semillero a la izquierda de la calle de los hoyos 3 y 12 es una Zona de Juego Prohibido. 
El jugador debe aliviarse sin penalización. 
4.- ZONA DE JUEGO PROHÍBIDO REGLA Local E-8.2 en vigor 
         Existe una Zona de juego Prohibido en el centro del Hoyo 8 y 17 marcada como Área de 
Penalización delimitada con estacas rojas con topes verdes. El jugador no debe jugar en ella y 
obligatoriamente deberá tomar alivio con penalización de 1 golpe conforme a la Regla 17.1 d. 
5.- OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES Regla 16.1b 
* La valla alta que protege el Green del hoyo 5 y 14 se declara Obstrucción Inamovible sólo 
durante el juego de dicho hoyo. En caso de interferencia con el área de swing, stance del jugador 
o lie de la bola, el jugador puede aliviarse, sin penalidad de acuerdo con la Regla 16.1  
Como opción adicional cuando la bola reposa más allá de la valla y la valla interfiere con la línea 
de juego, el jugador podrá aliviarse sin penalidad en la Zona de Drop habilitada a tal efecto a la 
izquierda del green. 
*Todos los pinos de nueva plantación y sus alcorques, señalizados con un protector rojo o azul 
se consideran Obstrucciones Inamovibles. Si estos árboles o sus alcorques interfieren con el lie 
de la bola, con el stance, del jugador o con el área de swing, la bola debe ser levantada sin 
penalidad y dropada de conformidad con el procedimiento descrito en la Regla 16.1b. 
4. OBJETOS INTEGRANTES 
Todos los caminos se consideran parte integrante del campo. 

Director de la Prueba.  D. Juan Vilar.    Tf 618543654 
Penalidad por infracción estas Reglas Locales: PERDIDA DE HOYO 
Notas:     1ª) Estas reglas locales sus tuyen a todas las reglas locales anteriores del campo. 
                 2ª) La entrega de tarjetas se realizará en la Oficina del Torneo, (Recepción del club) 


